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Acuerdo de ampliación de plazo del Recurso
de Revisión número 0S9ZS/INFOEM/IP|RIU20222

Metepec, Estado de México, a1,.3 de julio de2}22.

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión citado al rubro, y en

virfud de encontrarse transcurriendo el plazo para emitir resolución definitiva; de

conformidad con los artículos 36, fracción II y 181, párafo tercero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se

emiten las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos de derecho:

I' Que a la fecha se encuentran en proceso de análisis y esfudio las constancias que

integran el expediente der recurso de revisión que nos ocupa.

II' Que acfualmente existe un alto número de recursos de revisión recibidos dentro

del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los

recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado

aproximadamente casi un 400% el número de medios de impugnación que deben

resolverse por este Instifuto, circunstancia atípica que ha rebasado las

capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las

resoluciones a dichos medios de impugnación.

ilI. Que si bien los artículos 8.1 y 25 de la Convención American, r 'ei-i¡

Flumanos establecen que los recursos deben r"r r"r,.iHosrt&rr;A;iA#
üempo posible tomando en consideración la dilación Éro""ái*i lo
cierto es flue, excepcionalmente pueden concurrir divéisor elementos,, e$€,
impiden la resolución dentro de un corto plazo, como Io ds ta compf4!@áút

.. til

asunto y el nírmero de casos que se conocen. , ...1 
1, ..,,.,..,t" '' ¡1,¡,,

,..

,,,-,,,.,*:Fm:1"1:"?::,::ff":*H1,*Y.::"ito en la jurisprudencia P,¡l'itzlgz emitida:',$oi,
¡)m(e(Li(inrL'L)¿tosperwn¡lesdrlt:r¿rlorle\lc¡ieor }lunicipios P á g i n a 1 I 4
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Acuerdo de ampliación de plazo del Recurso
de Revisión número 08975/INFOEM/IPR[V2022Z

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro -TÉRMINOS

PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO IUDICIAL
ACruÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL
PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIIARLOS Y LAS

CARACTERISTICAS DEL CASO.-, visible en la Gaceta del Seminario |udicial de

la Federación con el registro digital205635.

De igual manera es dable considerar los criterios sostenidos por el Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros

y datos de identificación son los siguientes:

"PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE

CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESTVA CARGA DE TRABAIO.-

consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro

digital2002351.

"PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE

LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS.", visible en el Seminario ludicral de la Federacióiiyg

gaceta, con el registro digital2002350. '',

Por lo anterior, y en virtud de ser necesario ampliar el prazo, se
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ACUERDA ;,,,:::¡,:

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 181, párrafo t.ereero, de la Ley
Institutñ d.' I ranspa*-ncia,,\ccw ¿ l¿ lnlr¡rm¿rión l,ubl¡r¿ r

Pmtec.iónrlt"U¡tosl,ers¡¡n¿lesdrlLst¿tlor-ie\lerico¡ Murricipioi P á g i n a 2
'Ir:ir,fi)l)).:¡;;{¡8t"!.-*d¡t.¡i¡lr¡¡-¡tr¡:{t'i8!.q}l.i:tí}i.il§.§!f,hirt.4.lriry¡.", fl

q,,lh.l.!,;t),,lx].trt,\,,1tt..J,t1l'l\lL,
t .,,iltr:J I r'iu.t: lrt.r¡.rrr \,r j I l.
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Lo anterior sin perjuicio que derivado de las

proveído, se pueda resolver el presente recurso

Acuerdo de ampliación de plazo del Recurso
de Revisión número 0897S/INFOEMiIP/R[U20222

razones expuestas en el presente

de revisión en un plazo mayor en

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

se amplía Por un Periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de

impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al

Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda.
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atención a la excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los

recursos materiales y humanos con que cuenta este hrstituto, y a la complejidad de

los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente,la extensión de

los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes.

SEGUNDO: Notifíquese a las

tales efectos.

partes el presente acuerdo, por la vía autorizadapara

Así lo proveyó y firma

CCR/bpac

In*iifutrcl d* Tr*n*p;rt:rti*" Arc*srr a k lnf<¡*naején llubllra r
Fnrttcrion d* Iilatgs P*r*+rn¿les drl Ert¿ils tte \lérico i, jflunisj*ri*;

l,-,. t-"-^ ll'. 1'tÚ'f ¡l¡.,¡,.r,.t., i,tx!?t¡:, rtril"..rrr» i.\t({..r:t.r{.r.t\
(', lL .lt I'irt{, tit,rn ¡ ...¡r .L.{r.dk..t.r!h

(.:r:('tr'¡t ¡,,1u,.. I,t.¡i:.:rt \,). iii.
( ,.1 l.¡ I1,in,,,,..:rr.r ( tr ;ii¡r

lI(:t*;rr"c, l:¡*do d¡:: §lirir¡
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información pública y protección
de Datos Personales del Estado de México y Munilipios

Esta hoja pertenece al Acuerdo de Ampliación de plazo RR ggzs_2022

31 0b 23 fe ce a9 e2a61c2f fb 34 €c 6c c3 4d cc ea
3d 1d b0 3f 95 17 4b f8 5a 3c d3 72 a0 92 9e :tc 10 e0
98 W 67 db 47 45d0 61 cb b8 d1 bTaf 9e Ic bS a4 35
e5 e5 e4 14 5d 8a 9() b1 a5 87 92 d.l 30 43 40 ad b0 f6
n 2f 9b 1f 08 & 1b a3 3d 91 a0 1f 27 dd 0a 6a b3 bO

7b 96 d875 d4 f328 21.67 aa ffi k 45 d1 8b 29 Bb lf
00 ea 15 94 73 800b d703 b0eb 8d @95 ñ 86 0c 0a
e6 8f f2 48 ¡lf e2 ae dB 08 4f 47 94 0ó b5 53 9f 12 2a ea
d5 ff 4d ld 3c 5ó 4e e4 0f 81 {7 05 ea 6Z e6bl 45 3f
c7 53 76 b6 65 7a 55 30 a9 4ft 56 e6 a7 ?b 6f lc 33 Bc

62 15 7a Aabb 62 cb 2b 8b 13 9c 08 etbl T9 6c e7 §
8b 1f 3€ b8 66 ¡te 27 l,c 4e 9d 37 ca e3 81 4f 42 44 97
ab 40 6d 13 60 4a f0 .18 7f ü) 0d 57 eS dl có 5e 16 6a
48 Ae f7 a9 62 ff 1e 1ó 78 b0 36 11 d0 90 f5 9e a3 38 57
.ee39

]ose Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)

Archivo firmadc¡: Acuerdo de Ampliación de Plazo RR B}ZSIAZ2
ffiffi

¡ñrl¡hdi Imrfffi¿i¡. A@ ¡ t¡ lñfffisi8 Aibts !
hslñEr & ¡.)¡b ñ6már dd !¡t¡do de |\.ñir¡ v fú@iriñ

",r3f ¿$-Ji7;s ji;§i}!*)\Uf &a.n.6r*rq.áq"¡jss,¡*+tlii*¡:
rjr.i¡m¿* ^,-d.+.rr { ¡ef ¡:.e"Á:.1r.?,.\. -,.

( . i¿i*.n,a+,¡.14.-,d,.. I.+! 9.,¡¡-i:,,t I".-'s
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Recurso de Revisión 08975IINFOEMIIP/RR1202L

Acuerdo de Ciere de Instrucción

En Metepec, Estado de México , a 1.4 de junio de 2A22

Visto el estado que guardan los autos del exped.iente citado al rubro, y una vez

transcurrido el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha keinta y uno de

mayo de dos mil veintidós para que manifestaran 1o que a su derecho conviniera,

ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos; y:

CONSIDERANDO

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el suieto

obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley; de igual manera

se hace constar que el recumente no presentó sus manifestaciones, así mismo se

acredita también que no se realizaron audiencias durante la sustanciación del

recrrso de revisión.

IL Por 1o que una vez transcurrido el término legal y al no haber prueba perdierrte

por desahogar o manifestación alguna de las partes que integrar al expediente, se

ACUERDA lo siguiente:

In$itr:lo de Tr¡naparencia, Acce*o a la lnformacién pübtict y
Prctec(ión dt l)atos Perso*ales rlel Esl¡dc de Móxico y §lunicipios

Íi:is. {7??¡ 2 ?6'19,iü " I-¡e1¿ sin rosto; r.}l 8{tÍr §2"1 tB4] " wnry..inti¡:ol.nril_mx

C.rik: rle iljno Su¿rrz ln actt¡.lnre¡nte
Carreicn Tolt¿ca - Irla¡r;:n Nn. 111.

(irl. I .l \{irhr,¡¡¡¡.r ( P. -liir't'
I\len'prc, l- rt.rrio,lt. lrlLir,rrr
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PRIMERO: Se decreta el ciene de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios.

3
.B SEGUNDO: Dentro del término legal díctese resolución que en derecho proceda, plazoro
-vA que podrá ampliarse en términos del artículo L81 párrafo tercero de la Ley
x(9 de la materia.

=(f,
O
T'
tL-:
Nü NOTTFTQUESE
NN
5 Así lo acordó y firma.

CCR/bpac

iifflail
ETil:

.., i S., d: .l i: r-''i,trd- 't:..r{:t li iar ll

tutuólñry@¡ffi¿¡i¡d.rd. F6k,
@eb¡@ffBúóh@,rlqh

lnstitüto de Transparentia. A<r:eso a l¡ Información públic¿ v
Prplecrión de D¿to: Personales del Est¡üo de Mériro ¡ Municipios

l!ls-{73,3)2?6 l9tiil"l.,atl¡sincrstü.(ll §'{Ux2l t}¡4, .h1vh..intoeür.,o.g.*, ij
C¡lk: ¿lu I'ino 5u¿r.,, .lr, nctru*Jrrrert" -i1

Carrcicra Toluc¡ - Ixtapal Ntr. tr11, i1¡
Col- L.: Micho¡rrru, C.P.531ó6 ii

Nlchrnc{'. }sl¡d.r Jr Nfrirrrir
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Lrstituto de Transparencia, Acceso a la Información pública y protección
de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al Acuerdo de Cierre de rnstrucción RR g97s 2022

80 ba 63 30 94 ad M fb 70 bf b8 e3 78 7eb6 94 67 O2

28 f6 lb ec ff 6f ffi 57 4f 3O f1 46 ac 97 2d Sb 9d 5f 1d
fB 23 1,9 a4 2b 43 llbl 9f c7 2O fd, 4f e4ba cb bc fd ec
25 44 88 6f 5b 48 57 21 cb 1a b5 ee 9b 26b4 4T ú 46
bc bc 35 16 06 92 7e ee 51 57 c5 bc 14 50 73 b0 c4 59
ta ó3 fó 66 af 09 81 a2 5f 43 9e c4 5e a8 c1242312 ea
eó 2d a1 b6 0,5 84 9b 92 19 bt 3¡t td 25 a2 a7 69 15 8e
a7 d8 2a a7 lc c2 de 60 59 3d 20 b0 0d {3 c7 53 fd aO

b2 c5 c3 58 2f 20 a8 04 91 0.1 f2 fl d6 51 28 fd 34 76
ab 88 8c 20 fd 4a 52 92 ó6 e5 e5 b9 8d 2cydktt2c
60 34 9e 94 7b 8t 3f fe 3d 23 V) b7 a9 3a O4,JZ 46 45
aB 7 45 0a ec cd 0d 3470 16 cl 2a 3a21 13 ef f3 4a
ea 23 3e 32 01 b1 16 0b ld 96 0d 9c 2a 52 9f el 8e c9
2b ie f3 dl 48 3471 44 38 41 0d b0 8c 0d e4 58 53.D
49

josé Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)

Archivo firmado: Acuerdo de Cierre de Instrucción RR g97S 2022
ffiffi

l$rder8 d* Ttr*rfffil¡, Affi{ k t§rfie¡dJs }úhliñ }
PEú.«ie ds D¡toñ fsrq¡fÉa drt sd¡do ds trltú@ v siE¡dF§

:*kl!ier tq* iili Ir31.{}y¡41i!k *s*r ts§,¡xrn, ii¡ {Jt ti i i¡ Jt
t.,-.{. s !\. -!jr.-,, l rstr_ ¡,"r¡.",.,-:¡-\., r..

{:d t* §&¡&áq ,,arr*1- rffiffi;;;:
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Acuerdo se pone a la vista el informe justificado

089 75lINFOEM/IP/RN 2022

En Metepec, Estado de México, a7 de junio de 2022.

Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro citado, y
una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de
fecha treinta de m4yo de dos mil veintidós para que en un término de siete días manifestaran
lo que a su derecho conviniera, el sujeto obligado rindiera el informe justificado
correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de
acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se

establece 1o siguiente.

El día tres de junio del año dos mil veintidós, el sujeto obligado rindió su informe justificado,
el cual se tiene por presentado en tiempo y form4 a través de dos archivos electrónicos; que se

ponen a la vista del recurrente,
obran en el expediente electrónico. en términos artículo L85 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se pone
a disposición del recurrente el informe justificado referido rpalra que en un plazo de tres días
manifieste lo que a su derecho convenga.

NOTIFIQUESE

CCR/bpac

lnstituto dn ll'ranspartncia, Acreso a I.r Informaeiirn lrtiblit-.a y
Protcreió¡ de []alos l,crsonal*s riel hjstad* de l.lúrico r ,ttunici¡rit¡5

l ,:)r. {7?2) I 2{: l 9 §l ) " l..,lri;r sirl (:ostr): {1 1 §i,{ } S: l ü-1+ l . [,rr,rt, ij:iui:¡rr.Cr:j.r]: r
Calli: rlt: Irit:r¡ ]uirr:¿ S;:¡r ¡i:ilr*l¡rtul;.,

C¿¡¡rtr:rra '[i¡lui:;r - lxt,rpan Nrr- I I l,
Cr,l. l.¿¡ \{rr'lrilrc¿n¿, C.l.' :l llrr

lvli:ti:¡rrr, l":;t¿Ji: rlt: l!.lt!rir:tr
Ir';iiiinr,:112
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Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Información Pública y protección
de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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Esta hoja pertenece al Acuerdo de Vista Informe Justificado I<R8975_2022

043db2e892dc19b2f33e867495 b6 4e b9 9e 3e
a2 7b 32 8b 0b fa aa 01 d7 b5 01 6L 36 96 04 6b bB 29

e2 7e a9 f2 ee 19 f5 1f d0 9b 13 28 d4 f3 3e ec 7b 0c

96 99 81 87 53 f4 ff 3f c8 da 01 62 dl 48 2d d6b6 42

ad fa b7 de 0c ef 94 3b 1d 8a 67 d5 lc 4d 48 0d 7b 0d
25 725a 5c 08 9d ca e4 b3 d2 bl 4d 8a ba 28 3a 83 48

af c7 58 7f a9 27 2d 2e 77 94 51 f8 1e c1 c3 04 5a b9
62 38 59 Í8 07 2f a9 d5 ea 31 e8 a1 65 6Í f6 a8 24 77 fl
7c9a fl 1.42e 51. d9 6f 9e 80 20 0d a3 c3 16 df 33 lb
97 50 8a aa bb dd c2 77 fe 70 c7 99 45 0a 55 0f 93 fa
08 le74b2 0b 79 O a27a 5b 8b ff 18 12 3c c0 cf 20

c1 b4 1c ee 8f 56 f9 58 ed df ld e1 e7 11 1d 6c 1e 33

b0 el fe eb e9 ¡14 71 7lb8 aO M 57 88 f2 03 13 58 bf
b7 09 8d 5d d6n b8 e2 3c bd 0a db 77 8a 6cb4 6a
75 6f t2be

|osé Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Elect¡ónica)

Archivo firmado: Acuerdo de Vista Informe Justificado RR gg11j]022ffi
fñtituto dú l.¡ñs}}sMi¿ ¡i¡(m ¡ l¡ Infl,,lMiir püLlis r

PÉlñitrtr dr.t)¡h f.rmt-,r"1 f¡t¡do doiliriro l,lfuieipnrl. ...,,. .'':. "r.: i 'r,r.- .¡ . .,.. - L.t. .....ii 1: r ! r)i '.1 I

{J'i i.1!1¡:i,+,§ie\11,s\ i,r*",. ,ht!,.,,; i ¡. r.:.!.

ww,infoem.otg.n:x

§
§

§:f
+

I

Página 2de2



.?
o)
(§
oz
¡Iz.y
-g
fL
ú.
Na
o
i§'
N
IL

Acuerdo de Admisión.

Recurso d e Revisión: 08975/INFOEM/IP/RR/2022

En Metepec, Estado de México a 31 de mayo de 2OZZ

Visto la interposición del recurso de revisión vía electrónica promovido por
ISIDR0 FABELA ALFARO, al que se le asignó el número
8975IINFOEM/IP/RR/2022; con fundamento en el artículo L85 fracciones I, II y IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México
y Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. Se ADMITE a trámite el Recurso de Revisión en la vía interpuesta con

número al rubro anotado.

SEGUNDO. Intégrese el expediente respectivo.

TERCERO. Póngase a disposición de las partes, para que en un pLazo máximo de

siete días manifiesten lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas,

informe justificado y presentar alegatos

CUARTO. Notifíquese a las partes en la vía interpuesta.

Así lo acordó y firma
CCR/bpac

lnsiitulñ Jn I runt¡"lr*tri;, A{l*4ci ¡ i¡ tr{p¡rp*ei*¡t .f¡i¡l¡fir¿ s
Itrrt¿rri+* t{r t},¡t*¡ fl*.rrcn¡lrg rlt} §*t*rl* rlr }1i¡k¡r f &t¡*niripir*¡

i;ri¡i:ijj,:.:1,!ú.t{!'1.,¡;{;{rr!tat!!:iti;*}.i§}1 irfii,!i,.k!1..imli4,lr,.r11 5.r

l.;ili:.ir l'j¡r¡ :*,r;t¡r itq e.l¡iji¡:rr,¡!{rl
t. ¡¡rr.irr,r lr{{¡:r: - Lt+¿¡i¡;¡:\r: I i l_

i ,1¡ l.i !t,ni1i:ri,r&*, {:.!, i}ii'ri
llrkixt i::r{,1:i'; d* tr{,'.;t'.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protección

de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al Acuerdo de Admisión RR 8975]?;022

75 62 a1 da 62 63 ac@ % e1,98 8c 7c f4 32 31 72 fO
f67d 42e236 6aL0 5b a2 43 10 e9 63 lb eE ad b1 <10

3a 2c 0d 53 9a 28 8c 49 80 ec 7 3b e4 69 71 2t sT"tz
7f c6 15 23 cb 15 db 51 35 4a d7 be 60 92 fb 18 f2 93
53 15 63 bl 5c f9 f7 91 a5 3c c1 6e 2b 40 60 23 4f 43
bB 82 a3 a7 A4 76 7b ba e9 05 8c 4b a6 bd 53 8d b8 46

b2 aa e2 25 0a e6 et lOTe 2b 24 5d3f 43 9a b6 d5 16

e1 9e fd 82 91 2c 81 11 ba 24 0b f9 b3 e7 8.5 50 e2 d7
b4 c7d1 lcef 5c al 8d 99 e05f c3 5c 49 61 aq f7 30
3b 3b 97 e8 0f cit 7e 9¡t b0 d3 e3 74 7c 07 321255 8a

39 36 d2 b3 53 22 11 f3 ea 78 3e 81 35 Éif d6 5c e0 a1

29 37 05 44bt 47 7693 17 d7 d7 +400 27 08 13 f8 61

28 ec ó5 20 {i4 c6 81 7f fu 80 tf 2¡ 7e 14 30 U 6A 6. ,J2
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|osé Martirez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)

Archivo firmado: Acuerdo de Admisión RR B97S 2022
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Scm José de1 Rincón, Estqdo de México, 30 de mcryo 2022

SECCIóN: COMISARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PRoTECCIÓN CIwL Y BoMBERoS
OFICIO: MSJR/AQT/CSPPCYB / 7 57 / 2022

ASIINTO: ENVÍO INFORMACIÓN SOUCITADA

C. ADOLFO ITURBE Dí.M
ENCARGADO DEt DESPACHO DE T.A I'NIDAD DE TRAI{SPARENCIA
sAN JosÉ DEL RINcót¡, EstAoo DE rrrÉxco
PRESENTE

Sirvcr este medio pctrct enücr q usted un cordiol sqludo, osÍ mismo en otención o su
oficio número MSJR/AOT/UIPPE/UT/315/2O22, de fecho 26 de mcryo del presente
cxño; medicu'rte el cuql solicitq se remitq Io informoción gue corresponde ol
requerimiento recibido o tcn¡és del sistemo Soimex, de fechq 17 de moyo del
presente cño, con folio 00101/JOSERIN/IP/2O22, o.l respecto crnexo o1 presente kr
informcrción solicitcrdq q fin de dcr cumplimiento con Io requerido, pcrct los fines q
los que hcryq lugcr,

Anexo crl presente eI Currictüum vitqe del Comiscrio de Segnridcrd Públco,
Protección Civil y Bomberos, en donde se detcrllq lcr experiencicr del Comiscrio en
m<rtericr de segruridod; respecto cr los evqluqciones de Control de Conficrrz.q., le
informo que dicho fuórnite se encuentro en proceso; el expediente del Comiscrio hcl
sido enüodo ct los instolcrciones de Control de Conficnrzo, crctucrlmente nos
encontrmros en esperq de lcr progrrcarrcrción que deberá ser emitidq por Ia Unidad
de Vincr¿lcrción y Mejoro Continuq del Centro de Contol de Conficrnzcr.

de usted.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

fl'ffi
ATENT

calle Guadalupe victoria 12, cP 50660, san José del Rincón centro,Méx. il2 l242og7
www,sanjosedelrincon.gob.mx



CURRICULUM VITAE
f . Dnros GeruenRlrs

z. Esruoros REALtzADoS

Página I de 2

Manifiesto que toda la información que he proporcionado en este Currículum Vitae es real por lo que AUTORIZO sea verificada en su totalidad para los fines a
que de lugar en la Evaluación de Control de Confianza.

CONSUELO RODRIGUEZ FERNÁNDEZ DEALBARRÁN

SECUNDARIA NO.1 IGNACIO RAMIREZ

ADOLFO LÓPEZ MATEOS

INSTITUTO DE CAPACITACION Y FORMACION

3. TRAYEcToRTA LReonRL

SERVICIOS AVAL S.A DE C.V.

01 DE ENERO 2022

SOLICITUD DE EMPLEO

COMISARIO DE SE6URIDAD PUBLICA,

PROTECCION CIVIL Y BOM BEROS
SUPERVISOR ADMINISTRATIVO

c. ANA MARiAVAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL

coNslructoNRl or snN losÉ oEr_

RrNcó¡.r

vrnóNrca RoLDAN SALAZAR

ADM I N ISTRATIVAS Y O PERATIVAS



CURRíCULUM VITAE

4. Acr¡vrDADEs ExrRAcuRRtcu ¡-ARES (CuRsos, TALLEREs, Dt pLoMADos, ETc.)

ATE NTAM E TE

-'1-/''

snuz2É ÁÉiuno
I

NOMBRTY FrRMA

sE TESTAN 3 DATos SENCIBLES quE HACEN tDENTtFtcABLE A LA PERSoNA FistcA DE AcuERDo A Lo DtspuEsro poR EL ARTtcuLo 14j
FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXIco Y MUNIcIPIoS

Página 2 de 2

Manifiesto que toda la información que he proporcionado en este Currículum Vitae es real por lo que AUTORIZO sea verificada en su totalidad para los fines a
que de lugar en la Evaluación de Control de Confianza.

IMPARTIDO POR EL COLEGIO DE MÉXICO, A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXICO X.

CURSO ÉTICA PROFESIONAL.
IMPARTIDO POR UNIVERSIDAD DEL GOLFO
DE MÉXICO NORTE, A TRAVÉS DE LA

PLATAFORMA MÉXICO X.

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZÓN DE GENERO

IMPARTIDO POR LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES

- A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXICO,

FOLTO VPCI21033X.

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE

GÉNERO
FEBRERO 2022

IMPARTIDO POR LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES

- A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXICO.

FOLTO PPLA21043X.
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 26 de Mayo de2O22

oF I cr o N o. MSJRyAQT/WFFE/UT(31 5i2Li22
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C. ARTURO ROLDAN SALAZAR.
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECC¡ÓIrI CIV¡I..
PRESENTE:

i,_.

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió el formato de
recurso de revisión con número de folio 00101/JOSERIN/lP/2022 através del Sistema de
lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la información
que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en tiempo y forma con
lo establecido en ley de Transparencia.

o NO SE ESPECIFICA LA EXPERENCIA DEL COMISARIO EN MATERIA DE SEGURIDAD
PTJBLICA NI OBRA INFORMACION SOBRE LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE
CONFIANZA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

(?>i,' 13:5a E?(

RBE DIAZ
DESPACHO DE

DE TRANSPARENC¡A.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constituc¡onal.
Archivo

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12 CP 50660. San José del Rincón Centro. Mé-x 712 124 2og7



2615/22, 10:.30 Acuse del recurso de revisión
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RAZóN o DENoMTNACIóN soctAl:

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):

Poder

Cop¡a de la resolución

Copia de constancia de not¡flcación

Otros (Espec¡ficar)
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Scrr José del Rincón, Estqdo de México, ló de mcryo 2022

SECCIóN: COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PRoTECCIÓN CIWL Y BoMBERoS
OFICIO: MSJR/AOT/CSPPCYB / bB8 / 2022

ASTINTO: ENVÍO INFORI\4ACIÓN SOLICITADA

C. ADOLFO ITI'RBE DíAZ
ENCARGADO DEt DESPACHO DE I.A I'NIDAD DE TRANSPARENCIA
sAN JosÉ DEL RrNcóu, rsr¿po DE rnrÉxco
PRESENTE

Sirvo este medio püct envicr cl usted un cordiql sqludo, qsÍ mismo en crtención o su
oficio número MSJR/AAT/ULPPE/UT/299/2O22, de fecho ll de mcryo det presente
cñ.o; medicrrte el cuql solicitq se remitcr lcl informcrción que corresponde ot
requerimiento recibido cr trcrvés del sistemcr Scrimex, de fechcr 09 de mcryo del
presente cño, con folio 00101/JOSERIN/IP/2O22, aI respecto crnexo ol presente lq
informcrción solicitqdo cr fin de dcn cumplimiento con 1o requerido, pctro los fines o
ios que hcryo lugcr,

No. Tipo de servicio Ccmtidcd otorgcda
Accidentes üq1es atendÍdos 55

2 Puestos cu'rte el Ministerio Público 26
J Puestos ql Juez Cqfficodor por fqltqs qdministcrtivas 104
4 Servicios brindcrdos (üolidodes, recorridos de segruidod) 1322

ATENTAM

,v _{ú 4 _a I i _ó^.5._Lc7ze._rtfr
J- i., q)c,a r +dúisáRür= sEcr;;ffi PROTECCION CTVIL Y BOMBEROS

^YUilTAlil€trc 
cotsrtruoofi&

2022.:0t4

fl'trtíHffi"ó
I i i.{rtY0 2ü?2

PRESIDENCIA MUNICIPAL
calle Guadalupe victoria 12, cp 50660, San José del Rincón centro, Méx. 712 lz4 2097

www.sanjosedelrincon.gob.mx



CURRíCULUM VITAE
r. Dnros Ge¡¡eRnles

Pág¡nd r de ¡

Manifiesto que toda la información que he proporcionado en este Currlculum Vitae es real por lo que AUTORIZO sea veríficada en su totalidad para los fines a
que de lugar en la Evaluaclón de Control de Confianza.

2. ESTUDIoS REALIZADoS

CONSUELO RODRIGUEZ FERNANDEZ DEALBARRAN

SECUNDARIA NO. r IGNACIO RAMIREZ

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN V FORMAC¡ON

3. TRAYECToRIA LqeonRL

SERVICIOS AVAL S.A OE C.V.

oI DE ENERO 2o1¡
SOLICITUO DE EMPLEO

COMISARIO DE SE6URIOAD PUBLICA,
PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS

ADMINISTRATIVAS Y OPEMTIVAS ADMINISTRATIVAS
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 11 de Mayo de2O22

ñ1R-
OF ICIO NO. MSJR/AQT/UIPPEIUT 1299 12022

C. ARTURO ROLDAN SALAZAR.
DrREcroR DE sEGUR¡oao púeLtcA Y PnorEcctóru c¡vl¡-.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00101/JOSER¡N/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y
se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. SOLICITO EL CURRICULUM VITAE DEL COMISARIO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DONDE
SE DETALLE SU EXPERIENCIA PROFESIONAL EN SEGURIONO PL.ISI-ICA Y SU GRADO
UIAXII'¡O DE ESTUDIOS. REQUIERO SE ME INFORME DETALLADAMENTE DE LOS

RESULTADOS OBTENIDOS DE TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DEL 01 DE ENERO AL
30 DE ABRTL De 2022 (AccIDENTES ATENDIDo, eUESTAS A Drspos¡clóru nl MtNtsrERlo
puBLtco y cALtFtcADoR, sERvrctos PRVENTIVOS, ETC.) DESEO SABER Sl EL COMISARIO
MUNICIPAL YA REALIZO SUS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA O ESTA EN
PROCESO Y EN QUE FECHA INICIO SU TRAMITE EN CASO DE SER NEGATIVO DESEO SABER
POR QUE AUN NO HA INICIADO SUS TRAMITES DE CONTROL DE CONFIANZA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAM NTE.

13 l sq F.,. *, s{.o
ADO DIAZ

ENCARGADO ESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo

{ . r _. t::' "é'' ;'¡

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712124 2097
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Ayuntamiento de San José del Rincón

Facha(dd/mm/aaaa): 09-05-2022 Hora(hh:mm): 09:00:00

nazóN o

o e¡lolvl¡¡eclÓt¡ soctAL:
NOMBRE DEL

REPRESENTANTE:

NUM. EXTERIOR: 0 NUM. INTEBIOR: 0

COLONIA O LOCALIDAD: SIN NOMBRE

coRFEo EtecrRóHtco: atlaco_mexico@outlook.com

Número de Folio o Exped¡ente de la Solicitud:
Número de Folio del Becurso de Revisión:

Código para el Solicitante: 001 01 20221 6521 5445005

001 01 /J osE Rr N ltP 12022

DEScR¡ poóN.c-LARA y ÉRE-CI§¡ :DÉ:r*:LñFoAmÁcÍó¡l,sol-leii¡oa.:
SOLICITO EL CURBICULUM VITAE DEL CqMISARIO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DONDE SE DETALLE SU EXPERIENCIA PROFESIONAL
EN SEGURIDAD PUBLICA Y SU GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS.
BEQUIEBO SE ME INFORME DETALLADAMENTE DE LOS FTESULTADOS OBTENTDO§ DE TODAS LAS ACTIVTDADES REALTZADAS DEL O1 DE
ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2022 (ACCIDENTES ATENDIDO, PUESTAS A DISPOSICION AL MINISTERIO PUBLICO Y CALIFICADOR, SERVICIOS
PRVENTIVOS, ETC.)
DESEO SABEB SI EL COMISARIO MUNICIPAL YA REALIZO SUS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA O ESTA EN PBOCESO Y EN
QUE FECHA INICIO SU TRAMITE
EN CASO DE SER NEGATIVO DESEO SABER POR OUE AUN NO HA INICIADO SUS TRAMITES DE CONTROL DE CONFIANZA

Fecha de posible requerimiento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 30lOSl2O22

5 días hábiles 1610512A22

14 a 15 días hábiles 2710512022

A través dol SAIMEX

CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO

o
o

(Esp€cif¡oar):

Coplas simples(con costo)

Coplas Csrtif¡cadas(con costo)

o
o

Consulta D¡recta(sin costo)

Disquete 3.5"(con costo)
o
C

Fecha de límite de respuesta:

22 días hábiles 0g10612022


